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Panamá. 3l de agosto de 2022
Nota C- 145-22

l- ic c nc iado
I lóctor Enriquc Aguilar D.
Ciudad.

Rcf.: Deber dc actu¿¡lizar l¿rs llcsolucioncs en donde los Gcrcnlcs o direclore§
tlclcgan en los abogados cl cjercicio tlc h jurisdicción coacliva' culndr¡
aqucllos abantlonan el cargo.

I. ieenc irttlo ,\gLrilut :

l)or cstc nrctlio darlos rcspLrcstu l su nr)tl de l7 tlc agoslo dc 2022. lueclilnle la cLtal cotlst¡lta a

csta I'r'oc Lrrad Lrrí¡ kr siguictttc:

"... si las entidades autónomas o scmiautónomas y dernás entidades
públicas del Estado a qLrienes la ley atribuya el ejercicio dcl cobro

coactivo.

[:stirn obligadas a actLralizar las Resoluciones donde l-os (sic)

Gercrtes o Directores delegan en los abogados a tramitar el Cobro
Coactivo a través del Ploceso cjecLttivo, ya que Iiencn ef'eclo general

segirn el ar1ículo 1777 del Código JLtdicial.

Que contengan procedirnienlos adlninistrativos que pttcdan al'ectar

dercchos subjetivos o un interés legitimo.
En el evento que las entidades dcl Estado no aclttalicen las

ResolLrciones. eu donde tite nombrado la acttral gercntc general de la
institución. a través de Rcsohción. y la misnra publicada c'tl Saceta
oficial. prre'dcrr iucurrir eu vicio dc nulidad cn los actt¡s

a(lnr in istlat ¡vos.

Motiva nucstra consLrlta ya quc nos percatanlos que una institLlción dcl
Estado, en los Procesos por Cobro Coactivo, se están trabajando con
la Resolución del Gerente Cencral salienle, y no del Actual, qtte fire

ratificado el 2 de -iulio de 2019. pLrblicado en la gaceta ollcial cl 25 de
julio dc 2019.

Soblc el particLrlar tlcbo erprcsarle quc. a la l)rocuracluría dc Ia Aclministración lc corrcspondc. tal
corlo lo previ' cl numeral I dcl artícL¡lo ó dc la [.cy No.38 dc 3l de julio dc 2000, orgánica dc csta

entidad. "ssrvü' de consefcru.iurídica u los servidores púhlicos udminislrutivos que consuhuren
su porecer respecto o delerminula inlerprelución de lu ley o el procedimienlo que lebe seguirse
en un cuso corrcrelo". presupuesto que no se cumple cn la presente consulla. ptrcsttl que quicn la

hace es un parlicular; no obstante. con b¿rse en lo establccido en cl artícult¡ 4l de la Constitución
Política. qLre consagla el derccho c¡Lrc tienc toda pclson¿r dc prcscntar peticioncs ¡ c¡Lr,...irrs

rcspctr.rosas a los scrvidolcs públicos por nrotivos de interés social o parlicular y clc obtencr pronta

rcsrrlr¡ci(rn. \ cn ntc¡'rci(in I lo scñaladt¡ en cl rrr¡nrcr¿rl 6 del artícLrlo 3 de la citada I.er No.l8 dc 3l



dc .iLrlio dc 2000. quc cslablece la misión dc esta institución de brindar or¡entación a los
ciudadanos. procedemos a brindárscla. en el sentido que más adelante externamos. indicándole
que esta orientación no constituye urr pronunciamiento de fbndo, o un critcrio jurídico vincula¡rle
para la Procuraduría de la Administración.

Antes quc todo. deseo aclarar que en la (iaccta Olicial nú¡¡cro 28825-l] dc 25 dc julio dc 2019. la

cL¡al cita cn su corrsulta, sc publicó el nonrbramicnto y Ia ratificación dcl liccnciado IIAFAI|L
I,'tJ!lN'l'ES. para cl cargo de Director Ccneral cle la Direcciórr Gencral dc ('ontrataciolrcs
l)úhlicas. 1 cl dc la licenciada GLADYS BANI)IU,IIA l'11"[I. para el cargo dc Subdircctora
(ir'ncral dc la aluclida cntidad, pcro rcsulta quc la referida institución no t¡ene .iLrrisdicción
co¿¡ctiva. para el cobro de sus créditos.

EI reconocido jurista panarneño, I)edro A. []arsallo. se rcflerc al l'n¡cc-,;o por (i¡bru ('t¡ttctit'Lt

scñalando que. constituye una jurisdiccirin especial. agregando que csa cspecialidacl 'surgc cicscle

cl tlomcnto en quc estando esa cspecialidad rclacionada con la jurisdicción ordinaria civil. no
li)rma parl.c dc ella. aLrnrluc su proccclirnicnto. a lirlta de Lrno cspccial scñalado para cllo. cs cl
nristno cluc cl Ctidigo .ludicial rcscrva para cl.juicio ejecutivo común. ['or otro laclo sLr cjcrcicio sc
conliere a flncionarios o a servidores públicos administrativos quicnes dc modo exccpcional
administran.iustic¡a" esto cs. que ejccutan la lirnción.jurisdiccionalr".

De esta definición se colige. que el cobro coactivo. o más bien. la jurisdicción coacliva. forma
parte de las jurisdicciones especiales. ya que el legislador ha investido al Estado dc jurisdicción
especial. para el cobro de los créditos a lavor de éste. el cual ejercerá sobre cualquier pcrsona
natural o juríd ica.

lln cste ssntido. el Proceso por Cobro Coactivo se encuentra regulado en el Capítulo VIll
"['roccso por Cobro Coactivo" del Título XIV "Procesos dc Ejecución", del Código Judicial. que
abarca des<lc el ar1ícuio 1777 al lr785, inclusive, del rclerido cuerpo normativo.

El artículo 1777 del Código Judicial señala:

".\rtícr¡lo 1777. l-os s Aercntcs y dilcctorestlc I flo
tiiDortlits o scDl iaLrttltt0l]]as lt ll tc a5

rlcl lrstado l 0u icncs la ley atribL»a cl ci ercicio del cobro coactivo.
p_r qc qflg!'á ¡ gigcr¡livarncntc cn la ¿nlicacitin de la misrna. de
con li»nidatl con lus d isposic iones dc los Clao ítulos anteriorcs I dcnrás
nolrrras IqgaIc¡ ¡p[2¡c lir rlalclia.
[]n los orocesos coblo coacliro cl lirncionario cielcc l¿rs lirnc iones

tcndrá corno c U altt l¡ irstitrción Di¡blica en cuvoc

nrrrr blc actila.

En estos procesos no podrán debatirse cuesliones quc debieron ser
objt;to dc rccursos pol' la via grrberrratir a.

..." (Subraya el Despacho).

[)e acucrclo a esta tlormA. cl proceso por cobro coactivo cs el mecanismo tncdiante cl cual las
cntidadcs autónomas. scmiautónomas y clcmhs cntidades públioas dcl Estado. eierccn la

iurisdicciórr coactiva. y los f'uncionarios de estas entidades ejercen las f'uncioncs de jucz.
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( on cstc voc¿lbl() se alirnla que los actos dcl fi¡ncionario inr eslido cle la jurisdicción coírctiva. sr)rl

irel.trs rcgitlos por la atlibuciórt de Adnrinistrar Justicia. por lo tanto, son actos propiamcntc
jLrrisdiccionalcs v aclcnrás regidos por el ('irdigo .lLrdicial.

Dn csta línea dc pensamiento. el anículo 1780 del mismo C(rdigo Judicial aclara que. por ser actos
jurisdiccionales, la Sala'l'ercera de lo Contcncioso-Adm in istrativo y Laboral de la Cortc Suprcrra
de Justicia. conocerá de las apelaciones, incidentes. exccpciones, tercerías y nulidades que fueren
presentadas en la ejecución por cobro coactivo. correspond iéndole sustanciar y resolver talcs
inc idcntes. cxcepcioncs o tercerías.

Iln este sentido. los gerenles y directores de entidades autónomas y semiautónomas delegan err los
abogados dc los institLrciones rcspcclivas. la.i Lrrisdicción co¿rctiva. deleeación que dcbe haccrsc a

1¡q1¡!lq_¡n aclo adr¡ in istrativo. mediante una Rcsolución motivada. a nombrc del abogatlo
dclcgado. quicrr debe tomar posesión dcl cargo. y a patir de la toma de poscsión. se snticnde
rcalizada la not illcac ión.

Esta Ilcsolucitin es dc car¿icter pcrsonal -¡ntltito personuc- y no ticnc caráctcr gencral -ertzr
omnes- de manera que no es necesaria su publicación para que tenga cficacia. basta que sc lc
notifique a la persona a quicn se le delcga la jurisdicción coactiva, tal como ocurre cuando se

nombra al .iuez o magistrado. Ahora bien. si el gercntc o director delega cn un abogado la

.iurisdicción. y esa delegación se lra hecho con todos los ligores de la ley, la misma surtc sLts

cl'cctos hacia cl luturo. nricntras nr: sca rcvocacla. no importa si dcspLrés cl qLrc delcga (el .jcl'c.
gcrentc () tlircctor) de'ja clc ocupar cl cargo.

Sobre cste punto, crl ¡o co¡'lccl'rlicntc a la viabilidad jurírlioa qLre los gcrcntcs y dircctores cie

instituciones autóno¡nas y semiautónomas del l:st¡do. dcleguen el cjercicio dc la jurisdicci(rn
coacliva que lc confierc la ley, resulta oportuno traer a colación Ia Sentencia de 4 de abril de 2001.
de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Cortc Suprcma de.lusticia
que dÜo:

l.¡ Sala ha scñalado t¡uc la facultad de delcgar funcioncs tlcbc esfar
¿¡utor'izad¿r por'la Ley. coDro ocul[c en cl p|escntc ¿rsr¡nto. pues. ¡]o
hrrc'lqa leitelirr quc- de eorrlirrnridatl al al1ÍcLrlo ll. nLlr¡rcral 7. dc la
t-ey .l I de I998. se f hculta al Administladtrr Genc¡al dc la ANAM
para dclcgar fLnciones. No obstantc. ha dicho esta Superioridad 'c¡rrc

la autoridad lhcultada pol lc¡ para dclegar sLrs fr¡ncioncs cucntA con
las sigLrientes Ii¡¡itaciones: sólo pLrcdr", tlelegal atribucioncs clue posca.
no puccle rlelcgar en bloqrrc las (sic) todas l;ls lhcu¡t¿ldcs quc posca
sino stilo L¡na o dctcrnrinadas lirncioncs 1 no puedc dcleqar las
lircLrltarlcs rluc posea ¡lol de-lcgaciórr ..."

l)c Il citada jtrrisprudcncia sc inllcrc que. la posibilidad quc los scrvidores pirblicos dclegLren
ILtrcioncs cn otros l.uncionarios es materia cle rcscrva dc lcy. cs clecir. c¡Lre neccsariamente dcbe
estar autorizada por una disposición de rango lcgal y. la dclegación puedc scr dc una o

Al I'Lrncronario se lc rcviste dc jurisdicción. quc cs la lircrrltad clc ad¡¡inistrar jLrsticia. segírn lo
indica cl ar1ícLrlo 228 del Cridigo .ludicial. pct'o no ¿ebc c(@!!_!Lle e_.\_td

hkttlttkl .\ol(nk'nlt ltt !\t¿rdn L'¡L'rL'('t l(t\.l L'..,.\ t .ll«yi¡tnttlu.s t!tt¿ !tt,ttcnc:tun ul (')ryrttt,t
,ludicittl: ya quc la rnisma potestad dc decisi(rn estú recoruttidu legalmente u lo:t./ nc'iorutrio:; t!ua
lo le),señolo. ct¡nto lo son los Je.lbs, Gerentes o l)ireck¡res I de lus antkkdes públic«s. qutt,ttcs
pueden delegur en otros servidores oúblicos lu iurisclicc'ión couctit'u tlua lu lelJc hu cttnlcrido.
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dctcn¡inatl¿rs luncioncs. pcro no lodas (!!L_b!-9!lt!c)t de legaciórr c¡Lre debc cumplir con los
rct¡uisitos lcgalcs. o scl. .lche scr cxprcsir y consl.ür por csclilo. sin quc tcnga vicios cn sLr origcn.
cn la prcparación ni en la lbrmación de Ia vohrntad.

Rellriéndose a este tema. sobre los vicios cn cl origcn, la preparación y lbrrnación clc la voluntad,
la Senlencia dcl 20 de mayo de 201 9. cita al autor Agustín (iordillo. así:

"Soble este pLrnto. estc I'r'ibtrnal cstinra oportL¡no acotar (lr¡e. sn

la tloctrina. ¿rr¡lores c()nro AgLrstin Cordillo. sosliene lo sigLricnte:

A) Vicios dc tipo objetivo en la voluntad
adnrinistrativa 7. Dentro cle los vicios objetivos
dc la volLrntad comprendemos tles hipótc'sis
lirndarrrcnlales: l") Vicios en el ori cn ric la

voluntad l vicios cn la tc l()ll
volL¡r1ad, l1 vicios en la lbrmación de la
volLrntad. 1") Vicios en cl origen de la
voluntad. [-a volLrntad ad¡¡inistrativa está

viciada cn su origcn, tolal o parcialmentc,
cuando procede de un usurpador o de un
ft¡ncionario de hecho. a) Iruncionario de hecho
es cl que oc[pa un cargo con no¡nbramienlo
irregular (por algirn vicio cn cl acto dc
ttombla¡¡ icnto: QLre el dcsignado no reirna las
condicioncs exi¡tidas por la levl o que el acto
rrrisrrro tcrrga ricios de Ibrnra- cornpctellcilt.
ctc.): o cstando suspcndido cn sus I'Lrncioncs; o
Iiabiendo cadLrcado sLr rornbramicnto. etc. Se

caracteriza porque ejerce la lunción bajo
apariencia de legitimidad. 'L¡¡der color of title.'
Sus actos son válidos. si Ios adrninistrados
actuaron de bucna lb: cuando los
adnrinistrados qrre rccibcn los eleclos clel acto
no han actuado de buena l'e (es decir. conocían
la irlegularidad dcl nombra¡ricnto). el acto cs
antrlable. " ( SLrblayado nLreslro).

Si Ia Resolt¡ción en la que se designa al hr¡rcionario que va a ejercer la jurisdicción coactiva. no
adolece de ninguno de estos vic¡os, entonccs se entiendc que la nrisma, ha cumplido con los
requisitos formales. y por Io tanto, continúra tenicndo su eflcacia, micntras no sea rcvocada por el
.iele, gerente o direclor entrante.

Otrr cosa clistintt cs cl nor¡l¡ranriento de éstos (7r,lc. gcr(ntr: o direttor). notrbramicnto c¡Lrc dctrc
scr publicatlo cn la (;accla Oficial parl quc surt sus efcctos lcgales. porqLre sc (rat dc un
nr"rnl l¡rarn icnto clectuado por cl Orgarro l:jccurtivo. y una de las alribLrciones quc t¡enc el
l'r'e'sidsnte ¡ el Ministro rcspcct¡vo cs el dc "Norr?árur u hts Jefes, (ierenlcs 1. Dircc,tora.y tlc lus
lnl¡dudcs públic'us uutónomos, semiout¿)nom(s y de las entpresas estotules, según lo di.;¡xtng«n
lus leyes rcspectilas" (Cli. artículo I84. numeral I I clc la Constitución Política).
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De acucrdo a lo anterior. el artículo I dc la l,ey No.53 dc 28 de dieicnrbre de 2005, "Que clicta
normus para la mo¿lernizución tle lu Uucetu Oliciul y utbptn otras tli.spo.sic'ione.s" señala que los

actos y normas que debcn publicarse cn la Caceta Oficial son. entrc otros. ' ...lus lc.t'es. lo:;

decrctos con valor de le.t'y los dctretos )' rcsolut'i<¡nc.s ex!¡edidos por el ('on:ejo <la (iubincte o

Dor cl ()rcu v lus "rex¡luciones, lo.s rcsueltos, los ucucrdos. los trutudos, lo.sno Iliac'ut ivo. "
tonvanios I' t uult¡ttiet
intcrés gc nerul."

olt o d(lo tlot n¡(tl¡\\), rcgluntnl«rto o qua lt:ng«tl ttt'lo.s la/initit'os lc

Micntras no sea pul'rlicado en la Caceta Olicial el nornbramiento de los jefes, gerentes y dircctores
de las entidades pirblicas autónomas, semiautónomas y de las empresas estatales. dichos
nombramienlos no ticnen ninguna eficacia jurídica. pero los actos realizados por los abogados a

quienes se les ha delegado la jurisdicción coactiva. sí son válidos. si la respectiva delcgación se

tlio ctrnrplicndo las ltrrmaliclades lcg '¡les. uttnttttt: t)o,\lcriurmtntc al luncionu'io tlc,lcatnlc
ubundeltLe llut'pt¡.

Así. si un gerente o clircctor delcga la jurisdicción coactiva en algunos cle los abogados dc la
institución. y luego cse gercntc o dircctor dcja dc ocupar el cargo por cualquier causa, la
tlclcuación crLre hizo no oicrcle su clicacil. si se clict(r cLrnr Dliendo con las firnralidadcs quc scñala
l¡ lcy. r'cl abogado dclc!,acio Duedc continuar rcsolvicntlo cl caso. aLrnc¡Lrc cl clclcqanlc lbanilorrc
el cargo, ya que aqLrel cstá actuando cn virtt¡cl dc. una dclegación válicla

Solo si la Rcsoluci(rn dictada por el luncionario delegante u quien la le¡ lc utribu¡,e juris icción
toutlivu - adolece dc algunos dc los vicios arribr cxpucstos (en cl origen. la prcpalacitin o
l't;rnr¡eiLin.lc la volLrntdd). cntonccs csa liesolucitin c¡ucdaria viciada. y pLrcdc ser irnpugnada por
Ia vía qLre cletcnrina la lcy, quc puedc ser a travós de Lrna cxcepción por lirlta de jurisdieción cn
nrisrro ploceso por cobro coactivo. t¡ a través dcl contencioso adrninistrativo dc nulidad.
corrtcnr pltrclo cn la l.ey No.ll5 de 194-1.

En esta fbnna damos la orientación sobre la corrsulta fbrnrulada. rciterándole que la misma no
constituye un pronunc iarn ienlo dc fbndo, o un criterio .jurídioo concluyclrte que delcrnrine' una
posición vincLrlante. para la Procuraclur'ía de la Administración.

AtcntrIncl'rtc-

o (lon NI negr0
I)r'oculatkll dc la Adnr in istrac ión
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